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Documentos de identidad para abrir una Cuenta Básica en Ecuador para personas en movilidad humana

Estos son los documentos de identidad válidos para que las personas en situación de movilidad humana puedan 
abrir una Cuenta Básica y con ello acceder a productos y servicios financieros en Ecuador:

Para personas de nacionalidad venezolana

1

De acuerdo a lo reportado por el Ministerio del Interior, el 95,81% de las personas que constan en el Registro Migra-
torio son de nacionalidad venezolana; en ese sentido y de acuerdo a lo estipulado en la RESOLUCIÓN Nro. 
SEPS-IGT-IGS-INSESF-INR-INGINT-2024-0036, a continuación se detallan los tipos de documentos de identidad váli-
dos para abrir una cuenta básica: 

Cédula de identidad emitida por el Registro Civil en Ecuador

CÉDULA DE
IDENTIDAD

NUI.

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y DEDULACIÓN

APELLIDOS

NACIONALIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

LUGAR DE NACIMIENTO

FIRMA DEL TITULAR

SEXO

No. DOCUMENTO

FECHA DE VENCIMIENTO

NOMBRES

CONDICIÓN !"#$%#!&'()*+

%,-../0123,

4(&5)!

/612$/-$06-

06%(7#%0,03

'*#)878(%)*&8)(

9!:!;(+*:*

0,%!:!%/-1/

9!:!;<!+*
9*++!%=!%+*%'*>7<*

?*)*&8++(
*+9!*)

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE CÓDIGO DACTILAR

DIRECTOR GENERAL

TIPO DE SANGRE
DISCAPACIDAD

DONANTE
ESTADO CIVIL

LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN
@<*A*B<8+
0,0/C,2C/3

>(+#!)(

9/0639231D

98><*+%3,E

(F

:(%=(:*:#!

I < E C U M 1 2 3 4 5 6 < < 9 < 1 7 1 9 4 2 9 0 5 3 < < <
9507041F2807177ECU<NO<DONANTE9
JARAMILLO<ALVEAR<PATRICIO<RA

Apellidos

Condición de
la permanecia en
el país

Nombres

Nacionalidad

Fecha Nacimiento

Lugar Nacimiento
Fotografía Títular

No. Cédula 
(10 digitos)

Firma Digital

Nombre/Apellido
Padre
Nombre/Apellido
Madre

Nombre/Apellido
Cónyuge

Código MRZ
Documento de
viaje

Lugar/Fecha
Emisión

Estado Civil

Sexo

No. documento

Código Dactilar

Tipo de sangre
Discapacidad

Donante

QR Verificación
de datos 

Fecha 
vencimiento

Chip de 
almacenamiento
de información

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE

APELLIDOS Y NOMBRES DEL CÓNYUGE

Cédula de residencia permanente Cédula de residencia temporal
CÉDULA DE
IDENTIDAD

NUI.

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y DEDULACIÓN

APELLIDOS

NACIONALIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

LUGAR DE NACIMIENTO

FIRMA DEL TITULAR

SEXO

No. DOCUMENTO

FECHA DE VENCIMIENTO

NOMBRES

CONDICIÓN !"#G'!)&*:!:#!

/1/-/30-,2

&<?!)

/612$/-$06-

06%&*)%0,6,

!&8+A%7*)+*

9!:!;(+*:*

,3%?<+%/--2

9!:!;<!+*
7*)*7*>

?*)*&8++(
*+9!*)

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE CÓDIGO DACTILAR

DIRECTOR GENERAL

TIPO DE SANGRE
DISCAPACIDAD

DONANTE
ESTADO CIVIL

LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN
B<8#(
0,0/C,2C/3

7*>*=*

9/0639231D

98><*+%3,E

*5F

>8%C%#!?8=(>

I < E C U M 1 2 3 4 5 6 < < 9 < 1 7 1 9 4 2 9 0 5 3 < < <
9507041F2807177ECU<NO<DONANTE9
JARAMILLO<ALVEAR<EMILY<CARLA

Apellidos

Condición de
la permanecia en
el país

Nombres

Nacionalidad

Fecha Nacimiento

Lugar Nacimiento
Fotografía Títular

No. Cédula 
(10 digitos)

Firma Digital

Nombre/Apellido
Padre
Nombre/Apellido
Madre

Nombre/Apellido
Cónyuge
Lugar/Fecha
Emisión

Estado Civil

Sexo

No. documento

Código Dactilar

Tipo de sangre
Discapacidad

Donante

QR Verificación
de datos 

Fecha 
vencimiento

Chip de 
almacenamiento
de información

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE

APELLIDOS Y NOMBRES DEL CÓNYUGE

?*)*&8++(%4!):*:=!;%'*5+(%+<78(

*+9!*)%&!:*%+<78*%H*)8:*

&(:#*+9(%7*))8I:%'!=)(%?<+8(

Código MRZ
Documento de
viaje



2 Cédula de identidad venezolana

“Artículo 5.- (…) En el caso de los ciudadanos de nacionalidad venezolana, conforme lo dispuesto en la Resolución N° 

JPRF-F-2023-088 de la Junta de Política y Regulación Financiera y el Decreto Ejecutivo Nro. 436 de 01 de junio del 2022, podrán pre-

sentar la cédula de identidad venezolana vigente o su pasaporte, el cual será válido hasta cinco (5) años después de la fecha de su 

vencimiento o de la prórroga, sin perjuicio de los criterios técnicos y jurídicos que decida regular la Junta de Política y Regulación 

Financiera sobre aspectos de inclusión financiera.”

C E D U L A  D E  I D E N T I D A D
V   26.528.868

ANTE MONTAÑOAPELLIDOS

FIRMA TITULAR

NOMBRES

F.  NACIMIENTO

F.  EXPEDICION F.  VENCIMIENTO

EDO. CIVIL

MANUEL

22-05-2001 SOLTERO

27-01-2015 01-2025

VENEZOLANO

Juan Dugarte
Director

014
Apellidos

Número de cédula

Nombres

Firma digital

Firma autorizada

Fecha de nacimiento Estado civil

Fecha de vencimiento

Fotografía del titular

Fecha de expedicion

Huella

R E P U B L I C A  B O L I V A R I A N A  D E  V E N E Z U E L A

Nacionalidad

V        265672

El material es papel moneda 
y tiene microfibras de 
seguridad de colores

Código

Anverso Reverso



Apellidos

País

Nombres

Nacionalidad

Fecha Nacimiento

Lugar 
Nacimiento

Fecha Emisión

Fecha vencimiento

No. Cédula/
Pasaporte 

No. Pasaporte 

Código 
Documento de
viaje

P<VENLAMBER<LEON<<RONALD<ALDAIR<<<<<<<<<<<<

1571736312VEN7603112F240708312685652<<<<<<<<<74

VENEZOLANA

03 / Feb / Feb / 1993

03 / Ago / Aug / 2014

03 / Aug / Aug / 2019

21072347

CARACAS VEN

Apellidos

País

Nombres

Nacionalidad

Fecha Nacimiento

Lugar 
Nacimiento

Fecha Emisión

Fecha vencimiento

No. Cédula/
Pasaporte 

No. Pasaporte 

Código 
Documento de
viaje

!&8+A%7*)+*

?*)*&8++(%*+9!*)

P<VENJARAMILLO<ALVEAR<<EMIKY<CARLA<<<<<<<<<

1571736312VEN7603112F240708312685652<<<<<<<<<74

Pasaporte vigente Pasaporte vencido (hasta 5 años)

3 Pasaporte venezolano

“Artículo 5.- (…) En el caso de los ciudadanos de nacionalidad venezolana, conforme lo dispuesto en la Resolución N° 

JPRF-F-2023-088 de la Junta de Política y Regulación Financiera y el Decreto Ejecutivo Nro. 436 de 01 de junio del 2022, podrán pre-

sentar la cédula de identidad venezolana vigente o su pasaporte, el cual será válido hasta cinco (5) años después de la fecha de su 

vencimiento o de la prórroga, sin perjuicio de los criterios técnicos y jurídicos que decida regular la Junta de Política y Regulación 

Financiera sobre aspectos de inclusión financiera.”



Es un documento que permite al ciudadano venezolano extender la vigencia del pasaporte por cinco (05) años. Con-
siste en una filmina de plástico oficial con elementos de seguridad, que se estampa en el pasaporte, la cual contiene 
los datos del ciudadano y del pasaporte prorrogado.  Las prórrogas solicitadas antes del 22 de marzo de 2021 tienen 
una duración de dos (02) años.

PRÓRROGA

Cédula de Identidad / Personal Nº

La prórroga de pasaporte continene  elementos de
seguridad como  imágenes ocultas y microtextos

para  mayor confiabilidad y seguridad

PRÓRROGA
PASAPORTE / PASSAPORT Tipo / Type

Apellidos / Sunames

Nombres / Given Names

Nacionalidad / Nationality

Fecha de Nacimiento / Date of Birth

Fecha de Emisión / Date of Issue

Fecha de vencimiento / Date of Expiry

Titular / Holder´s Signature

Cédula de Identidad / Personal Nº

Sexo / Sex

Lugar de Nacimiento / Place of Birth

Autoridad / Authority

País Emisor / Issuing State Pasaporte Nº / Passport Nº
PR VEN 076762996

77660694

A00590570SANDOVAL SUAREZ

AILYN ANDREA

VENEZOLANA

31 / DIC / DEC / 1987

26 / JUL / JUL / 2019
M

CARACAS / VEN
26 / JUL / JUL / 2024

PRVENSANDOVAL<SUAREZ<<AILYN<ANDREA<<<<<<<<<
0767629964VEN8511051F200203517560699<<<<<<60

Apellidos

Tipo

Nombres

Nacionalidad

Lugar Nacimiento

Fotografía Títular

Fecha de vencimiento

Lugar de nacimiento

Sexo

Cedula de identidad

Código

Numero de pasaporte

Fecha de  emision

Firma Digital Firma digital
autoridad
emisora

Código 
Documento de
viaje

4 Prórroga



La Ley Orgánica de Movilidad Humana
contempla los siguientes tipos de visa: 
1. Visa de residente temporal.
2. Visa de residente temporal
de excepción (VIRTE).
3. Visa de residente permanente.
4. Visa diplomática.
5. Visa humanitaria (solicitantes
de protección internacional).
6. Visa de turista. 
7. Visa especial de turismo.
8. Visa por convenio.

Ley Orgánica de Movilidad Humana, Artículo 66.1

Lugar de expedición

Foto

Número de entradas
Tipo

Apellido y nombres

Nacionalidad

Fecha de
nacimiento

Número de pasaporte

Género

Actividad 

Válido a partir 

Válido hasta 

Información sobre 
el tipo de visa 
que está recibiendo 
la persona.

El Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, CENTRO DE EMISION DE VISAS CEV, ha emitido la visa electrónica No.D8ID00ID

The Ministry of Foreign Affairs and Human Mobility, CENTRO DE EMISION DE VISAS CEV, has issued the electronic visa No.D8ID00ID

EXCEPCIÓN-MH VIRTE

MINISTERIO
DE RELACIONES EXTERIORES
Y MOVILIDAD HUMANA

Firmado electrónicamente por:

5 Visa1



Para personas de nacionalidad colombiana

De acuerdo a lo reportado por el Ministerio del Interior, el 1,78% de las personas que constan en el Registro Migrato-
rio son de nacionalidad colombiana; en ese sentido y de acuerdo a lo estipulado en la RESOLUCIÓN Nro. 
SEPS-IGT-IGS-INSESF-INR-INGINT-2024-0036, a continuación se detallan los tipos de documentos de identidad 
válidos para abrir una cuenta básica: 

CÉDULA DE
IDENTIDAD

NUI.

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y DEDULACIÓN

APELLIDOS

NACIONALIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

LUGAR DE NACIMIENTO

FIRMA DEL TITULAR

SEXO

No. DOCUMENTO

FECHA DE VENCIMIENTO

NOMBRES

CONDICIÓN !"#$%#!&'()*+

%,-../0123,

4(&5)!

/612$/-$06-

06%(7#%0,03

'*#)878(%)*&8)(

7(+(&58*:*

0,%!:!%/-1/

7(+(&58*
7*+8

?*)*&8++(
*+9!*)

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE CÓDIGO DACTILAR

DIRECTOR GENERAL

TIPO DE SANGRE
DISCAPACIDAD

DONANTE
ESTADO CIVIL

LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN
@<*A*B<8+
0,0/C,2C/3

>(+#!)(

9/0639231D

98><*+%3,E

(F

:(%=(:*:#!

I < E C U M 1 2 3 4 5 6 < < 9 < 1 7 1 9 4 2 9 0 5 3 < < <
9507041F2807177ECU<NO<DONANTE9
JARAMILLO<ALVEAR<PATRICIO<RA

Apellidos

Condición de
la permanecia en
el país

Nombres

Nacionalidad

Fecha Nacimiento

Lugar Nacimiento
Fotografía Títular

No. Cédula 
(10 digitos)

Firma Digital

Nombre/Apellido
Padre
Nombre/Apellido
Madre

Nombre/Apellido
Cónyuge

Código MRZ
Documento de
viaje

Lugar/Fecha
Emisión

Estado Civil

Sexo

No. documento

Código Dactilar

Tipo de sangre
Discapacidad

Donante

QR Verificación
de datos 

Fecha 
vencimiento

Chip de 
almacenamiento
de información

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE

APELLIDOS Y NOMBRES DEL CÓNYUGE

CÉDULA DE
IDENTIDAD

NUI.

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y DEDULACIÓN

APELLIDOS

NACIONALIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

LUGAR DE NACIMIENTO

FIRMA DEL TITULAR

SEXO

No. DOCUMENTO

FECHA DE VENCIMIENTO

NOMBRES

CONDICIÓN !"#G'!)&*:!:#!

/1/-/30-,2

&<?!)

/612$/-$06-

06%&*)%0,6,

!&8+A%7*)+*

7(+(&58*:*

,3%?<+%/--2

7(+(&58*
5(@(#*

?*)*&8++(
*+9!*)

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE CÓDIGO DACTILAR

DIRECTOR GENERAL

TIPO DE SANGRE
DISCAPACIDAD

DONANTE
ESTADO CIVIL

LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN
B<8#(
0,0/C,2C/3

7*>*=*

9/0639231D

98><*+%3,E

*5F

>8%C%#!?8=(>

I < E C U M 1 2 3 4 5 6 < < 9 < 1 7 1 9 4 2 9 0 5 3 < < <
9507041F2807177ECU<NO<DONANTE9
JARAMILLO<ALVEAR<EMILY<CARLA

Apellidos

Condición de
la permanecia en
el país

Nombres

Nacionalidad

Fecha Nacimiento

Lugar Nacimiento
Fotografía Títular

No. Cédula 
(10 digitos)

Firma Digital

Nombre/Apellido
Padre
Nombre/Apellido
Madre

Nombre/Apellido
Cónyuge

Código MRZ
Documento de
viaje

Lugar/Fecha
Emisión

Estado Civil

Sexo

No. documento

Código Dactilar

Tipo de sangre
Discapacidad

Donante

QR Verificación
de datos 

Fecha 
vencimiento

Chip de 
almacenamiento
de información

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE

APELLIDOS Y NOMBRES DEL CÓNYUGE

?*)*&8++(%4!):*:=!;%'*5+(%+<78(

*+9!*)%&!:*%+<78*%H*)8:*

&(:#*+9(%7*))8I:%'!=)(%?<+8(

Cédula de residencia permanente Cédula de residencia temporal

1 Cédula de identidad emitida por el Registro Civil en Ecuador



Fotografía Títular

REPUBLICA DE 
C O L O M B I A

Apellidos

Numero

Nombres

Firma Digital

Fecha de nacimiento

Lugar de nacimiento

Sexo

Huella

Fecha y Lugar de expedición Firma registrador

Código

Estatura
Tipo de sangre

REPUBLICA DE 
C O L O M B I A

REPUBLICA DE 
C O L O M B I A

REPUBLICA DE 
C O L O M B I A

REPUBLICA DE 
C O L O M B I A

REPUBLICA DE 
C O L O M B I A

1.096.939.302
PARRA CASTAÑEDA

MARIA DEL CARMEN

NUMERO

APELLIDOS

NOMBRES

REPUBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACION PERSONAL

CEDULA DE CIUDADANIA CUCUTA

1.56 A+ F

01-MAR-2017 MEDELLÍN

(NORTE DE SANTANDER)

FECHA DE NACIMIENTO

FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIÓN
REGISTRADOR NACIONAL

ALEXANDER VEGA ROCHA

LUGAR DE NACIMIENTO

ESTATURA SEXOG.S. RH

27-NOV-1999

A-1500100-42773567-F-1013368777-20020304 00777095486 02 123647563

INDICE DERECHO

FIRMA

Código MRZ
Documento de
viaje

REPUBLICA DE COLOMBIA
Tipo / Type Cod país / Country code

Apellidos / Suname

Nombres / Given names

Nacionalidad / Nationality

Fecha de nacimiento / Date of birth

Sexo / Sex Lugar de nacimiento / Place of birth

Fecha de expedición / Date of issue

Núm. personal / Personal No.

Pasaporte Nº / Passport No.

Fecha de vencimiento / Date of expiry

Autoridad / Authority

Firma del titular / Holder´s signature

PASAPORTE
PASSPORT

P COL

TOBON

CLAUDIA MARCELA

COLOMBIANA

20 MAY/MAY 1985 CC4364573

BOGOTA COL

30 MAY/MAY 2017

30 MAY/MAY 2027

COL

G. ANTIOQUIA

AV000000

F

P<COLTOBON<<CLAUDIA<MARCELA<<<<<<<<<<<<<<<<<
AV000000Z<3COL8505202F2705309CC4364573<<<<<64

AV000000
Apellidos

Tipo

Código del país

Número pasaporte

Numero personal

Autoridad

Nombres

Nacionalidad

Fecha Nacimiento
Sexo

Lugar de nacimiento

Firma digital
de autoridad
emisora

Fecha de nacimiento

Fecha de expedicion

2 Cédula colombiana

Anverso Reverso

3 Pasaporte colombiano



2

Lugar de expedición

Foto

Número de entradas
Tipo

Apellido y nombres

Nacionalidad

Fecha de
nacimiento

Número de pasaporte

Género

Actividad 

Válido a partir 

Válido hasta 

Información sobre 
el tipo de visa 
que está recibiendo 
la persona.

El Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, CENTRO DE EMISION DE VISAS CEV, ha emitido la visa electrónica No.D8ID00ID

The Ministry of Foreign Affairs and Human Mobility, CENTRO DE EMISION DE VISAS CEV, has issued the electronic visa No.D8ID00ID

EXCEPCIÓN-MH VIRTE

MINISTERIO
DE RELACIONES EXTERIORES
Y MOVILIDAD HUMANA

Firmado electrónicamente por:

COLOMBIANA

GUTIERREZ LOPEZ CAMILA ESTEFANIA

La Ley Orgánica de Movilidad Humana
contempla los siguientes tipos de visa: 
1. Visa de residente temporal.
2. Visa de residente temporal
de excepción (VIRTE).
3. Visa de residente permanente.
4. Visa diplomática.
5. Visa humanitaria (solicitantes
de protección internacional).
6. Visa de turista. 
7. Visa especial de turismo.
8. Visa por convenio.

Ley Orgánica de Movilidad Humana, Artículo 66.1

4 Visa1



Resolución No. JPRF-F-2023-088

RESOLUCIÓN Nro. SEPS-IGT-IGS
-INSESF-INR-INGINT-2024-0036

Medidas para facilitar el acceso a servicios financieros

La apertura de una cuenta básica es la puerta de entrada al sistema financiero formal para las personas en situación 
de movilidad humana. Para generar una verdadera inclusión financiera y continuar cerrando brechas, se debe brin-
dar acceso también a tarjetas de débito, canales digitales, micro seguros, etc. 

En consecuencia, es importante no solo facilitar el acceso sino brindar las herramientas a los clientes que permitan 
usar la cuenta básica para iniciar su vida financiera en Ecuador.

https://drive.google.com/file/d/1gM6M98mmMDYT2PIj-5LzYmvPbSG0tBC6/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HR9rT0okyIfl-A8SK2W8Xqlxky45jOcq/view?usp=sharing



